
Vigilancia Epidemiológica con posterioridad 

a desastres 

Atenciones por daños trazadores



Periodo: Del 9 de marzo al 6 de abril de 2023



Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades  (CDC – PERÚ)

Acciones Realizadas por el CDC

1. Evaluación del Riesgo Potencial Epidémico:

• ¿Qué enfermedades podrían aparecer en los próximos días?

• ¿Qué riesgos tiene la población que afecten su salud?

2. Implementación de la Vigilancia Epidemiológica con posteridad a desastres

• Monitoreo de los problemas de salud que demandan atención

• Detección precoz de brotes y epidemias para su inmediato control

3. Sala situacional post lluvias intensas



Fuente: EPIDES. *Hasta el 6 de abril.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades  (CDC – PERÚ).

Evaluación del Riesgo Potencial 

Epidémico post lluvias intensas en la 

costa peruana,

Del 9 de marzo al 6 de abril de 2023

Tumbes Piura Lambayeque La Libertad Ancash Lima

 - Perdida de viviendas.

 - Población viviendo en albergues.

 - Exposicion al frío y húmedad.  - Brindar alojamiento/abrigo.

 - Hacinamiento.  - Evitar el hacinamiento.

 - Restricción del acceso de agua segura.  - Vigilancia de la calidad del agua.

 - Contaminación de agua y alimentos por 

manipulación inadecuada.
 - Cloración del agua. 

 - Hacinamiento.
 - Manipulación adecuada de alimentos, consumo de 

alimentos no perecibles.

 - Alimentos contaminados, manejo inadecuado.  - Consumo de agua embotellada o clorada.

 - Presencia de olla común.  - Control de moscas y otros vectores mecánicos.

 - Presencia de moscas y otros vectores.

 - Presencia de brotes de dengue.

 - Presencia de criaderos de mosquitos.

 - Disponibilidad parcial de agua para consumo.

 - Almacenamiento inadecuado de agua para 

consumo.
 - Sensibilizar a la población.

 - Ausencia de actividades de vigilancia 

entomológica 
 - Fomentar la participación multisectorial.

 - Débil compromiso de la población.

 - Presencia de roedores.  - Vigilancia y control de roedores.

 - Contacto aguas estancadas Alto Alto Alto Alto Alto Alto  - Utilizar protección pies: botas, zapatilla.

 - Población camina descalza.  - Usar camisa de manga larga.

 - Remoción de hábitat natural de la fauna 

ponzoñosa.

 - Disponibilidad de Sueros: Antibotròpico y anti 

loxoscelico.

 - Mayor contacto con animales ponzoñosos  - Habilitación de la cadena de frio.

 - Remosion de escombros.

 - Limitados recursos humanos para la atención.

 - Presencia de roedores  - Ordenamiento del medio.

 - Almacenamiento inadecuado de cosechas.  - Almacenamiento adecuado de cosechas.

 - Crianza de cuyes en el domicilio.  - Crianza de cuyes fuera del domicilio.

 - Desratización indiscriminada  - Disposición adecuada de la basura.

 - Presencia de casos de malaria.  - Vigilancia de febriles.

 - Presencia de criaderos de mosquitos.  - Adecuado almacenamiento de agua.

 - Almacenamiento inadecuado de agua para 

consumo.
Bajo

 - Vigilancia entomológica y fumigación en zonas 

con brotes activos.

 - Ausencia de actividades de vigilancia 

entomológica.

Mediano

Mediano

 - Uso de mascarillas en pacientes sintomáticos 

respiratorios.

 - Vigilancia de febriles, adecuado almacenamiento 

de agua y vigilancia entomológica y fumigación en 

zonas con brotes activos.

 - Activar brigadas de salud mental local. 

 - Información por medios de comunicación con 

recomendaciones de autocuidado.

 - Disponibilidad de agua para aseo personal.

 - Vigilancia de lesiones de piel y ojo rojo.

 - Disponibilidad de agua para aseo personal.

 - Vigilancia de lesiones de piel y ojo rojo.

Muy Alto

Mediano

Alto

Mediano

Mediano

Muy alto

Alto

Muy Alto

Mediano

Alto

Mediano

Muy alto

Alto

Muy Alto

Mediano

Alto

Mediano

Mediano

Alto

Mediano

Mediano

Muy alto

Alto

Muy Alto

Mediano

Mediano

Mediano

Mediano

Muy Alto

Mediano

Alto

Mediano

Mediano

Muy alto

Muy alto

Muy Alto

Mediano

Trastornos 

psicológicos

 - Estrés por pérdida de bienes materiales y 

afectación a vivienda.

 - Temor por falta de seguridad y actos 

vandálicos.

 -  Personal salud con escaso manejo de salud 

mental.

Afecciones de 

piel

 - Exposición a polvo de las viviendas 

colapsadas.

 - Exposición a aguas servidas.

 - Hacinamiento.

 - Falta de aseo personal (colapso del servicio de 

agua).

Conjuntivitis

 - Hacinamiento.

 - Falta de aseo personal (colapso del servicio de 

agua).

 - No usar protección ocular al recuperar 

pertenencias.

Dengue

Malaria

Leptospirosis

Accidentes por 

animales 

ponzoñosos

Peste

DAÑO 

TRAZADOR

PROBABLES FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN DETERMINANTES Y 

FACTORES DE RIESGO

RIESGO POTENCIAL

RECOMENDACIONES

Infecciones 

respiratorias 

agudas (IRA).

Enfermedad 

Diarreica Aguda 

(EDA).

Alto

Muy alto

Muy alto

Alto

Daño trazador: enfermedades
que tienen riesgo potencial
epidémico de presentarse en la
zona afectada por el desastre
debido al incremento de riesgo
biológico, ambiental y social.



Evaluación del riesgo potencial 

Epidémico post lluvias intensas en 

la costa peruana,

Del 9 de marzo al 6 de abril de 2023

Cajamarca Amazonas
San 

Martín
Ucayali Ayacucho Cusco

 - Presencia de brotes de dengue.

 - Presencia de criaderos de mosquitos.

 - Disponibilidad parcial de agua para consumo.

 - Almacenamiento inadecuado de agua para 

consumo.
 - Sensibilizar a la población.

 - Ausencia de actividades de vigilancia 

entomológica 
 - Fomentar la participación multisectorial.

 - Débil compromiso de la población.

 - Perdida de viviendas.

 - Población viviendo en albergues.

 - Exposicion al frío y húmedad.  - Brindar alojamiento/abrigo.

 - Hacinamiento.  - Evitar el hacinamiento.

 - Restricción del acceso de agua segura.  - Vigilancia de la calidad del agua.

 - Contaminación de agua y alimentos por 

manipulación inadecuada.
 - Cloración del agua. 

 - Hacinamiento.
 - Manipulación adecuada de alimentos, consumo de 

alimentos no perecibles.

 - Alimentos contaminados, manejo inadecuado.  - Consumo de agua embotellada o clorada.

 - Presencia de olla común.  - Control de moscas y otros vectores mecánicos.

 - Presencia de moscas y otros vectores.

 - Presencia de roedores.  - Vigilancia y control de roedores.

 - Contacto aguas estancadas Alto Alto Alto Alto Alto Alto  - Utilizar protección pies: botas, zapatilla.

 - Población camina descalza.  - Usar camisa de manga larga.

 - Remoción de hábitat natural de la fauna 

ponzoñosa.

 - Disponibilidad de Sueros: Antibotròpico y anti 

loxoscelico.

 - Mayor contacto con animales ponzoñosos  - Habilitación de la cadena de frio para los sueros.

 - Remosion de escombros.

 - Limitados recursos humanos para la atención.

 - Presencia de perros sin dueño.  - Recojo de perros sin dueño.

 - Presencia de Olla Comun.  - Proceso de adopción de perros sin dueño.

 - Recojo parcial de basura.  - Recojo diario de la basura.

 - Presencia de roedores  - Ordenamiento del medio.

 - Almacenamiento inadecuado de cosechas.  - Almacenamiento adecuado de cosechas.

 - Crianza de cuyes en el domicilio.  - Crianza de cuyes fuera del domicilio.

 - Desratización indiscriminada  - Disposición adecuada de la basura.

 - Presencia de casos de malaria.  - Vigilancia de febriles.

 - Presencia de criaderos de mosquitos.  - Adecuado almacenamiento de agua.

 - Almacenamiento inadecuado de agua para 

consumo.
Bajo Bajo

 - Vigilancia entomológica y fumigación en zonas con 

brotes activos.

 - Ausencia de actividades de vigilancia 

entomológica.

 - Vigilancia de febriles, adecuado almacenamiento de 

agua y vigilancia entomológica y fumigación en zonas 

con brotes activos.

Muy Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto

Alto

Mediano

Mediano

Alto

Alto

Mediano

Alto

Mediano

Mediano

Mediano

Alto

Mediano

Mediano

Alto

Alto

Mediano

Mediano

Alto

Alto

Mediano

Alto

Mediano

Mediano

Mediano

Mediano

Mediano

Mediano

Alto

Alto

Mediano

Alto

Mediano

 - Activar brigadas de salud mental local. 

 - Información por medios de comunicación con 

recomendaciones de autocuidado.

 - Disponibilidad de agua para aseo personal.

 - Vigilancia de lesiones de piel y ojo rojo.

 - Disponibilidad de agua para aseo personal.

 - Vigilancia de lesiones de piel y ojo rojo.

Alto

Alto

Bajo

Mediano

Mediano

Trastornos 

psicológicos

 - Estrés por pérdida de bienes materiales y 

afectación a vivienda.

 - Temor por falta de seguridad y actos 

bandalicos.

 -  Personal salud con escaso manejo de salud 

Afecciones de 

piel

 - Exposición a polvo de las viviendas colapsadas.

 - Exposición a aguas servidas.

 - Hacinamiento.

 - Falta de aseo personal (colapso del servicio de 

agua).

Conjuntivitis

 - Hacinamiento.

 - Falta de aseo personal (colapso del servicio de 

agua).

 - No usar protección ocular al recuperar 

pertenencias.

Malaria

Leptospirosis

Accidentes por 

animales 

ponzoñosos

Accidentes de 

mordeduras 

caninas

Peste

DAÑO 

TRAZADOR

PROBABLES FUENTES DE CONTAMINACIÓN 

DETERMINANTES Y FACTORES DE RIESGO

RIESGO POTENCIAL

RECOMENDACIONES

Infecciones 

respiratorias 

agudas (IRA).

Enfermedad 

Diarreica Aguda 

(EDA).

 - Uso de mascarillas en pacientes sintomáticos 

respiratorios.
Alto

Alto

Dengue

Daño trazador: enfermedades
que tienen riesgo potencial
epidémico de presentarse en la
zona afectada por el desastre
debido al incremento de riesgo
biológico, ambiental y social)

Fuente: EPIDES. *Hasta el 6 de abril.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades  (CDC – PERÚ).



Evaluación del riesgo potencial Epidémico 

post lluvias intensas en la costa peruana,

Del 9 de marzo al 6 de abril de 2023

Ica Arequipa Pasco Huancavelica Huánuco

 - Presencia de brotes de dengue.

 - Presencia de criaderos de mosquitos.

 - Disponibilidad parcial de agua para 

consumo.

 - Almacenamiento inadecuado de agua 

para consumo.
 - Sensibilizar a la población.

 - Ausencia de actividades de vigilancia 

entomológica 
 - Fomentar la participación multisectorial.

 - Débil compromiso de la población.

 - Perdida de viviendas.

 - Población viviendo en albergues.

 - Exposicion al frío y húmedad.  - Brindar alojamiento/abrigo.

 - Hacinamiento.  - Evitar el hacinamiento.

 - Restricción del acceso de agua 

segura.
 - Vigilancia de la calidad del agua.

 - Contaminación de agua y alimentos 

por manipulación inadecuada.
 - Cloración del agua. 

 - Hacinamiento.
 - Manipulación adecuada de alimentos, 

consumo de alimentos no perecibles.

 - Alimentos contaminados, manejo 

inadecuado.

 - Consumo de agua embotellada o 

clorada.

 - Presencia de olla común.
 - Control de moscas y otros vectores 

mecánicos.

 - Presencia de moscas y otros 

vectores.

 - Presencia de roedores.  - Vigilancia y control de roedores.

 - Contacto aguas estancadas Alto Alto Alto  - Utilizar protección pies: botas, zapatilla.

 - Población camina descalza.  - Usar camisa de manga larga.

 - Remoción de hábitat natural de la 

fauna ponzoñosa.

 - Disponibilidad de Sueros: Antibotròpico 

y anti loxoscelico.

 - Mayor contacto con animales 

ponzoñosos

 - Habilitación de la cadena de frio para 

los sueros.

 - Remosion de escombros.

 - Limitados recursos humanos para la 

atención.

 - Presencia de perros sin dueño.  - Recojo de perros sin dueño.

 - Presencia de Olla Comun.
 - Proceso de adopción de perros sin 

dueño.

 - Recojo parcial de basura.  - Recojo diario de la basura.

 - Presencia de casos de malaria.  - Vigilancia de febriles.

 - Presencia de criaderos de mosquitos.  - Adecuado almacenamiento de agua.

 - Almacenamiento inadecuado de agua 

para consumo.
Bajo

 - Vigilancia entomológica y fumigación en 

zonas con brotes activos.

 - Ausencia de actividades de vigilancia 

entomológica.

Muy Alto Muy Alto Muy Alto

 - Vigilancia de febriles, adecuado 

almacenamiento de agua y vigilancia 

entomológica y fumigación en zonas con 

brotes activos.

Mediano

Mediano

Alto

Alto

Mediano

Alto

Mediano

Mediano

Bajo

Bajo

Bajo

Alto

Mediano

Alto

Alto

Mediano

Alto

Mediano

Mediano

Bajo

Alto

Mediano

Mediano

Alto

Alto

Bajo

Mediano

Alto

Mediano

 - Activar brigadas de salud mental local. 

 - Información por medios de 

comunicación con recomendaciones de 

autocuidado.

 - Disponibilidad de agua para aseo 

personal.

 - Vigilancia de lesiones de piel y ojo rojo.

 - Disponibilidad de agua para aseo 

personal.

 - Vigilancia de lesiones de piel y ojo rojo.

Alto

Alto

Alto

Mediano

Trastornos 

psicológicos

 - Estrés por pérdida de bienes 

materiales y afectación a vivienda.

 - Temor por falta de seguridad y actos 

bandalicos.

 -  Personal salud con escaso manejo 

de salud mental.

Afecciones de 

piel

 - Exposición a polvo de las viviendas 

colapsadas.

 - Exposición a aguas servidas.

 - Hacinamiento.

 - Falta de aseo personal (colapso del 

servicio de agua).

Conjuntivitis

 - Hacinamiento.

 - Falta de aseo personal (colapso del 

servicio de agua).

 - No usar protección ocular al recuperar 

pertenencias.

Malaria

Leptospirosis

Accidentes por 

animales 

ponzoñosos

Accidentes de 

mordeduras 

caninas

DAÑO 

TRAZADOR

PROBABLES FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN DETERMINANTES 

Y FACTORES DE RIESGO

RIESGO POTENCIAL

RECOMENDACIONES

Infecciones 

respiratorias 

agudas (IRA).

Enfermedad 

Diarreica Aguda 

(EDA).

 - Uso de mascarillas en pacientes 

sintomáticos respiratorios.
Alto

Alto

Dengue

Daño trazador: enfermedades
que tienen riesgo potencial
epidémico de presentarse en la
zona afectada por el desastre
debido al incremento de riesgo
biológico, ambiental y social.

Fuente: EPIDES. *Hasta el 6 de abril.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades  (CDC – PERÚ).



Vigilancia Epidemiológica con posteridad a desastres 

Establecimientos centinela

Del 9 de marzo al 6 de abril de 2023

Establecimiento centinela
total 

atenciones

ANCASH

HOSP. CASMA 59

LAMBAYEQUE

C.S. ILLIMO 165

C.S. MORROPE 129

C.S. PACORA 70

C.S. TUCUME 60

C.S. LA VICTORIA S.I 40

C.S. PUEBLO NUEVO 9

C.S. PITIPO 3

LIMA

C.S. SAYAN 57

C.S. PUNTA HERMOSA 54

P.S. TAMBO INGA 48

P.S. EL VALLE 31

P.S. CALANGO 26

P.S. CHAMBARA 25

P.S. CUYO 20

P.S. LUMBRA 10

C.S. LAURA RODRIGUEZ DULANTO DUKSIL 7

C.S. PUNTA NEGRA 5

P.S. CHOCAS 5

PIURA

C.S. TAMBOGRANDE 48

Se viene 
implementando la 
vigilancia en Ancash 
(01), La Libertad (109), 
Lambayeque (07), 
Lima (11) y Piura (01).

Establecimiento centinela total atenciones

LA LIBERTAD

HOSPITAL BELEN DE TRUJILLO 240

REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO 235

DE ESPECIALIDADES BASICAS LA NORIA 196

PACASMAYO 186

DE APOYO TOMAS LAFORA 152

DE APOYO CHEPEN 130

LOS GRANADOS "SAGRADO CORAZON" 121

LA UNION 120

PROVINCIAL DE CASCAS 108

DISTRITAL ALTO MOCHE-WALTER CRUZ VILCA 96

SANTA CATALINA 96

WICHANZAO 85

SAN JOSE 84

EL ESFUERZO 66

EL BOSQUE 65

VILLA SAN ISIDRO 63

LA COLPA 62

EL PORVENIR. 61

SAYAPULLO 61

HUANCAY 59

PUNTA MORENO 59

DISTRITAL VISTA ALEGRE 56

SAN FELIPE. 56

Otros  EESS 1367

Fuente: EPIDES. *Hasta el 6 de abril.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades  (CDC – PERÚ).



Vigilancia Epidemiológica con posteridad a desastres 

Atenciones por daños trazadores post 

Lluvias intensas del 9 de marzo al 6 de abril de 2023

Se ha registrado un 
total de 5902 
atenciones, de las 
cuales, 5044 son por 
daños trazadores.

n= 5902

Fuente: EPIDES. *Hasta el 6 de abril.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades  (CDC – PERÚ).



Vigilancia Epidemiológica con posteridad a desastres 

Atenciones por daños trazadores

Lluvias intensas del 9 de marzo al 6 de abril de 2023

n= 5044

Fuente: EPIDES. *Hasta el 6 de abril.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades  (CDC – PERÚ).



Vigilancia Epidemiológica con posteridad a desastres 

Atenciones por daños trazadores post 

Lluvias intensas del 9 de marzo al 6 de abril de 2023

Fuente: EPIDES. *Hasta el 6 de abril.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades  (CDC – PERÚ).



Region Albergue Provincia Distrito N° de personas Acceso a agua
Deshecho de 

escretas

IE San Juan 186 Agua potable Alcantarillado publico

I.T Illimo 202 Agua potable Alcantarillado publico

Refugio La Iglesia 181 Agua potable Alcantarillado publico

Cia. Bomberos 16 Agua potable Alcantarillado publico

Iglesia Evangelica 60 Agua potable Alcantarillado publico

Iglesia Catollica 72 Agua potable Alcantarillado publico

IE San Pablo 66 Agua potable Alcantarillado publico

IE Primaria 10201 67 Agua potable Alcantarillado publico

Hermandad Tucume 42 Agua potable Alcantarillado publico

Local de la localidad Campesina 50 Agua potable Alcantarillado publico

Local Comunal Richard Prada 25 Agua potable Alcantarillado publico

Portada de Belen 32 Agua potable Alcantarillado publico

Local Comunarl Señor Chapoñan 32 Agua potable Alcantarillado publico

Local del Ing. Merino 54 Agua potable Alcantarillado publico

San José 50 Agua potable Alcantarillado publico

Refugio Luisa 6 Agua potable Alcantarillado publico

Pueblo Nuevo Pueblo Nuevo 58 Agua potable Alcantarillado publico

IE Juan Campos Pitipo 114 Agua potable Alcantarillado publico

Cunamas Froilan Alama 42 Agua potable Alcantarillado publico

Parque Froilan Alama 42 Agua potable Baño Químico

Jiron Catacaos 44 Agua potable Alcantarillado publico

Colegio 037 34 Agua potable Alcantarillado publico

PiuraPiura Tambogrande

Lambayeque

Lambayeque

Illimo

Pacora

Morrope

Ferreñafe

Vigilancia Epidemiológica con posteridad a desastres 

Albergues instalados. Del 9 de marzo al 6 de abril de 2023



Vigilancia Epidemiológica con posteridad a desastres 

Vigilancia en albergues

Del 9 de marzo al 6 de abril de 2023

Se viene implementando la vigilancia en:

La Libertad

• Albergue Buena Vista 

• Albergue en hostal Tabú

Lambayeque

• Albergue Morrope

Piura

• La Capilla 

• Local Multiusos

• Santa rosa 

• San José

Lima

• Albergue Alameda El Pinar

• Albergue Parque Navidad

• Albergue Plaza de Armas Cieneguilla

• Albergue San Felipe

• Parque Navidad

• Plaza de Armas

Fuente: EPIDES. *Hasta el 6 de abril.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades  (CDC – PERÚ).



Conclusiones

• El 56% de los daños trazadores se concentra en 5 diagnósticos principales;
infecciones respiratorias agudas (18.7%), enfermedades crónicas no
transmisibles (10.5%), infecciones del tracto urinario (9.8%), enfermedad
diarreica aguda sin deshidratación (9,8%) y las lesiones de causa externa
(7.2%).

• De acuerdo al análisis de tendencia de daños trazadores, a la fecha no se
han presentado brotes que afecten la población.

• La falta de un suministro continuo de agua segura es el principal factor de
riesgo presente para la aparición de enfermedades, principalmente
enfermedades diarreicas y afecciones de piel.



Gracias

e-mail: cdc.respuesta@dge.gob.pe
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